
 

BOLETÍN OFICIAL Nº 3.066 

SESIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DE FECHA 27 DE ENERO DE 2026 - CONSEJEROS 

PRESENTES CON PODERES APROBADOS: MONDINO Gastón ATL. RAFAELA – NAVARRO 

Walter ARG. QUILMES – VALLER Diego ATL. PEÑAROL – MALDONADO César SP. BEN HUR – 

MENEGHELLO Jorge FC ESTADO – ANRIQUEZ Néstor ATL. UNIÓN – GAIDO Iván MORENO DE 

LEHMANN – HIDALGO Jorge INDEP. ATALIVA – SUDANO Fabio ARG. HUMBERTO – 

CHIAVAZZA Ilda TIRO FEDERAL MV – DIAZ Ángel DEP. ALDAO – BORN Daniel SP. ROCA – 

SUAREZ Eric BELGRANO de San Antonio – WERLEN Gonzalo ARG. VILA – FALCO Juan Pablo 

BROWN DE SAN VICENTE – MALDONADO Sergio ATL. MARÍA JUANA – DEL BARCO Gabriel 

TALLERES M. JUANA – CAFFARO Gabriel FLORIDA DE CLUCELLAS – HEIN Esteban ZENON 

PEREYRA FBC – HENZEN Alejandro JUV. UNIDA VSJ – CEJAS Jorge DEP. SUSANA – MORLACHI 

Ariel DEP. TACURAL – GALLANO Cristian INDEP. SAN CRISTOBAL – GIACOSA Alberto DEP. 

JOSEFINA – PERETTI Marcelo SP. LIBERTAD EC – ZABALA Juan LA HIDRÁULICA – FASSI 

Cristian DEP. BELLA – FERRAUDO Darío ATL. JUVENTUD – DIAZ César LA TRUCHA. 

AUSENTES CON AVISO: 9 DE JULIO – SPORTIVO NORTE – LIBERTAD DE SUNCHALES – 

DEPORTIVO RAMONA – SAN MARTÍN DE ANGÉLICA – SP. SANTA CLARA – DEFENSORES DE 

FRONTERA – BOCHÓFILO BOCHAZO – ATLÉTICO ESMERALDA – SUNCHALES CICLES CLUB. 

ASISTEN DE LA MESA DIRECTIVA: ZBRUN Fabián (Presidente) – GIRARDINI Daniel (Vice-

Presidente) – PERETTI Edgardo (Secretario) – AMBROGGIO Maximiliano (Pro-Secretario) – BARBERO 

Gastón (Tesorero) – CUADRADO Rubén (Pro-Tesorero) – RIZZO Marina (Síndico Suplente). 

AUSENTES CON AVISO:  

PRESIDENCIA Y SECRETARIA: A cargo de sus titulares Fabián Zbrun (Presidente) y Edgardo 

PERETTI (Secretario). 

MINUTO DE SILENCIO: El Sr. Presidente solicita un minuto de silencio, en memoria del ex integrante de 

la Neutral de Árbitros, Sr. Atilio HEIT, recientemente fallecido. 

LECTURA NOMBRAMIENTOS DELEGADOS CONSEJO DIRECTIVO: Seguidamente se da lectura 

al nombramiento de delegados, los cuales se transcriben a continuación: 

ATL. RAFAELA: Titular: MONDINO Gastón, Suplente: SCHIAVI Mario  

ATL. 9 DE JULIO: Titular: TREJO Sergio, Suplente: JUNCO Damián 

ARG. QUILMES: Titular: NAVARRO Walter 

SP. BEN HUR: Titular: COSTAMAGNA Matías, Suplente: MALDONADO César 

F.C. DEL ESTADO: Titular: MURIEL Jorge, Suplente: MENEGHELLO Jorge 

SPORTIVO NORTE: Titular: DE LA RIVA, Damián, Suplente: INSAURRALDE, Eduardo 

MORENO DE LEHMANN: Titular: GAIDO Iván, Suplente: SERENO Paula 

ARGENTINO HUMBERTO: Titular: SUDANO Fabio, Suplente: GRAMAGLIA, Gustavo. 

TIRO FEDERAL M. VILLE: Titular: LANG, Anahí, Suplente: CORIA Elena. 

DEPORTIVO ALDAO: Titular: DIAZ Angel 

SPORTIVO ROCA: Titular: BOCCO Andres, Suplente: BORN Daniel 

BELGRANO SAN ANTONIO: Titular: SUAREZ Eric, Suplente: OSES Adrian 

ARGENTINO DE VILA: Titular: JUAREZ Rafael, Suplente: WERLEN Gonzalo 

BROWN DE SAN VICENTE: Titular: FALCO Juan Pablo, Suplente: TARABELLA Diego 

ATL. MARIA JUANA: Titular: MEROI Gerardo, Suplente: MALDONADO Sergio 

TALLERES MARIA JUANA: Titular: DEL BARCO Gabriel, Suplente: LOVERA Mario 

ZENON PEREYRA FC: Titular: HEIN Esteban, Suplente: GENTINETTI Yanina 

SPORTIVO SANTA CLARA: Titular: PAROLA Daniel, Suplente: DEMARCO Cristian 



JUV. UNIDA V. SAN JOSE : Titular: HENZENN Alejandro, Suplente: SAUCEDO Sebastián 

C.C. DEPORTIVO SUSANA: Titular: CEJAS Jorge, Suplente: GONGORA Roque 

DEPORTIVO TACURAL: Titular: ENRICI Edgardo, Suplente: MORLACHI Ariel 

DEF. DE FRONTERA: Titular: CABRAL Raúl, Suplente: PAEZ Pablo 

INDEP. SAN CRISTOBAL: Titular: GALLANO Darío, Suplente: GIMENEZ Andrés 

BOCHOFILO BOCHAZO: Titular: CORNIER Sergio, Suplente: BOIDI Claudio 

DEPORTIVO JOSEFINA: Titular: GIACOSA Alberto, Suplente: MAGNANO Leandro 

LIBERTAD E. CLUCELLAS: Titular: PERETTI Marcelo, Suplente: TROTTI Fabricio 

LA HIDRÁULICA: Titular: ZABALA Juan Carlos, Suplente: ARRIETA Juan Ramón 

DEP. BELLA ITALIA: Titular: BOGAO Néstor, Suplente: FASSI Cristian 

BOLETIN OFICIAL: Puesto a consideración el Boletín Oficial 3.065 de fecha 16/12/2025, el mismo es 

aprobado sin observaciones. 

LECTURA CORRESPONDENCIA: Lectura de notas varias con designación de Delegados de clubes. 

INFORME DE TESORERIA y PASES DE JUGADORES: Se recuerda a los clubes poner debidamente 

en regla sus posibles deudas a esta Administración, considerando la cercanía de la próxima Asamblea 

General Ordinaria (reglamentariamente se debe estar al día para poder participar). 

Respecto al tema del pago de los PASES, se establece que los mismos deben estar saldados durante la 

semana posterior a la fecha de realización, y de acuerdo al detalle enviado desde Administración a cada club. 

En caso de no ocurrir, la situación podría generar la inactivación del jugador involucrado. 

INFORME DE TESORERIA: 

PAGO RESUMEN DE CUENTAS: 

SP. LIBERTAD ESTACION CL.: $280.000.- 

SPORTIVO ROCA: $280.000.- 

DEPORTIVO LIBERTAD: $24.000.- 

ATLETICO JUVENTUD: $524.000.- 

SP. LIBERTAD ESTACION CL.: $280.000.- 

TIRO FEDERAL MOISES VILLE: $730.000.- 

DEPORTIVO TACURAL: $210.000.- 

DEPORTIVO SUSANA: $12.000.- 

MORENO DE LEHMANN: $560.000.- 

ATLETICO UNION: $280.000.- 

DEFENSORES DE FRONTERA: $36.000.- 

DEFENSORES DE FRONTERA: $144.000.- 

BELGRANO DE SAN ANTONIO: $280.000.- 

ARGENTINO QUILMES: $24.000.- 

ARGENTINO QUILMES: $560.000.- 

SUNCHALES CICLES: $280.000.- 

DEPORTIVO RAMONA: $560.000.- 

TALLERES DE MARIA JUANA: $280.000.- 

DEPORTIVO JOSEFINA: $280.000.- 

DEPORTIVO JOSEFINA: $18.000.- 

ATLETICO UNION: $280.000.- 

DEPORTIVO ALDAO: $233.000.- 

DEPORTIVO LIBERTAD: $280.000.- 

ATLETICO DE RAFAELA: $530.000.- 

ATLETICO DE RAFAELA: $30.000.- 

DEFENSORES DE FRONTERA: $350.000.- 

9 DE JULIO: $280.000.- 

9 DE JULIO: $48.000.- 

SPORTIVO NORTE: $960.000.- 

SPORTIVO NORTE: $100.000.- 

SPORTIVO NORTE: $98.000.- 

SPORTIVO NORTE: $48.000.- 



LA HIDRAULICA: $280.000.- 

JUVENTUD UNIDA VILLA SAN JOSE: $280.000.- 

ATLETICO FLORIDA: $280.000.- 

ATLETICO FLORIDA: $280.000.- 

SPORTIVO SANTA CLARA: $280.000.- 

DEPORTIVO BELLA ITALIA: $280.000.- 

ATLETICO ESMERALDA: $280.000.- 

ARGENTINO HUMBERTO 1º: $120.000.- 

9 DE JULIO: $280.000.- 

SPORTIVO ROCA: $280.000.- 

ZENON PEREYRA: $280.000.- 

ATLETICO UNION: $48.000.- 

BROWN DE SAN VICENTE: $280.000.- 

SP. LIBERTAD ESTACION CL.: $280.000.- 

MORENO DE LEHMANN: $280.000.- 

TALLERES DE MARIA JUANA: $280.000.- 

ATLETICO MARIA JUANA: $280.000.- 

DEPORTIVO JOSEFINA: $280.000.- 

ATLETICO PEÑAROL: $260.000.- 

DEPORTIVO SUSANA: $280.000.- 

DEPORTIVO LIBERTAD: $280.000.- 

PORCENTAJE PARTIDOS: 

ATLETICO DE RAFAELA VS SAN MARTIN FORMOSA (FEDERAL A): $1.899.000.- 

SPORTIVO BEN-HUR VS DEPORTIVO ALDAO (REG. AMT. 2025/26): $80.000.- 

SPORTIVO BEN-HUR VS COLON SAN JUSTO (REG. AMT. 2025/26): $116.300.- 

INDEPENDIENTE ATALIVA VS JUV. UNIDA DE HUMBOLDT (COPA FEDERACIÓN): $48.000.- 

MULTAS: 

ATLETICO DE RAFAELA: $600.000.- 

ATLETICO DE RAFAELA: $675.000.- 

ATLETICO JUVENTUD: $186.000.- 

ZENON PEREYRA: $150.000.- 

ZENON PEREYRA: $3.000.- 

TIRO FEDERAL MOISES VILLE: $450.000.- 

TIRO FEDERAL MOISES VILLE: $90.000.- 

MORENO DE LEHMANN: $450.000.- 

SPORTIVO SANTA CLARA: $240.000.- 

INDEPENDIENTE DE SAN CRISTOBAL: $750.000.- 

DEFENSORES DE FRONTERA: $150.000.- 

TALLERES DE MARIA JUANA: $440.000.- 

DEPORTIVO JOSEFINA: $132.000.- 

DEPORTIVO JOSEFINA: $1.700.000.- 

FERROCARRIL DEL ESTADO: $180.000.- 

SAN MARTIN DE ANGELICA: $200.000.- 

ARGENTINO DE VILA: $320.000.- 

ZENON PEREYRA: $300.000.- 

SPORTIVO NORTE: $144.000.- 

ATLETICO ESMERALDA: $80.000.- 

9 DE JULIO: $213.000.- 

SPORTIVO ROCA: $240.000.- 

DEPORTIVO BELLA ITALIA: $920.000.- 

PASES DE JUGADORES: 

INTERCLUBES CONCEDIDOS DEFINITIVO: 

TAMAGNINI ALESSANDRIA, Baltazar de ATL. RAFAELA a 9 DE JULIO. 



DUARTE, Isaías Nicolás de ATL. RAFAELA a 9 DE JULIO. 

NAVARRO, Josué Nataniel de SP. LIBERTAD EST. CLUCELLAS a LA TRUCHA FC. 

JUNCOS, Agustín de LA HIDRÁULICA a LA TRUCHA FC. 

PAEZ, Fernando Ezequiel de DEFENSORES DE FRONTERA a LA TRUCHA FC. 

RODRIGUEZ, Bruno Ezequiel de DEFENSORES DE FRONTERA a LA TRUCHA FC. 

JUAREZ, David Ángel de DEFENSORES DE FRONTERA a LA TRUCHA FC. 

CORTES RODRIGUEZ, Juan David de TALLERES MARIA JUANA a ATL. MARIA JUANA. 

CARRIZO, Agustín de TALLERES MARIA JUANA a ATL. MARIA JUANA. 

TRAINONI, Gastón Emanuel de DEFENSORES DE FRONTERA a LA TRUCHA FC. 

AVILA, Eliezer Nicolás de DEFENSORES DE FRONTERA a LA TRUCHA FC. 

BRITO, Ángel Ismael de FLORIDA a SP. LIBERTAD EST. CLUCELLAS. 

GOMEZ, Jose Alberto de SPORTIVO NORTE a ATL. MARÍA JUANA. 

MOYANO, Emilio Javier de SP. LIBERTAD EST. CLUCELLAS a LA HIDRÁULICA. 

GRAMAJO, Ivan Alejo de TALLERES MARIA JUANA a LA HIDRÁULICA. 

GOMEZ, Manuel de ATLÉTICO RAFAELA a ARGENTINO QUILMES.  

ZUMHOFFEN, Santiago de MORENO DE LEHMANN a INDEPENDIENTE DE ATALIVA. 

BURKHARD, Santiago de 9 DE JULIO a ARGENTINO QUILMES. 

FARIAS, Nahuel Martin de DEFENSORES DE FRONTERA a LA HIDRÁULICA. 

CHAVERO, Gabriel de JUVENTUD DE RAFAELA a ARGENTINO QUILMES. 

LEDEBUR, Alesandro Isaías de DEPORTIVO JOSEFINA a LA HIDRÁULICA. 

MITRI, Juan Pablo de ATLÉTICO DE RAFAELA a DEPORTIVO ALDAO. 

GUGLIELMONE, Matco Jesús de ATLÉTICO DE RAFAELA a DEPORTIVO RAMONA. 

MARTINEZ, Agustín de 9 DE JULIO a ARGENTINO QUILMES. 

GONZALEZ, Agustín de ATL. MARIA JUANA a TALLERES DE MA. JUANA. 

SOTELO, Román de BROWN DE SAN VICENTE a DEFENSORES DE FRONTERA. 

GÓMEZ, Damián Rodrigo de ATLÉTICO PEÑAROL a DEP. BELLA ITALIA. 

ALESSIO CAMPAGNA, Gino Ernesto de ATLÉTICO DE RAFAELA a ATLÉTICO PEÑAROL. 

QUINTEROS, Joaquin Ramón de BROWN DE SAN VICENTE a ATLÉTICO PEÑAROL. 

PAUTASSO, Nicolas Gabriel de ARGENTINO DE VILA a UNIÓN DE SUNCHALES. 

ROSSA, Marco Gabriel de SPORTIVO NORTE a 9 DE JULIO. 

VARGAS, Facundo Germán de  ARGENTINO QUILMES a ATLÉTICO PEÑAROL. 

ACOSTA, Lionel Alberto de ATL. RAFAELA a ATLÉTICO PEÑAROL. 

MENDOZA, Lautaro Nicolas de DEPORTIVO JOSEFINA a ZENÓN PEREYRA. 

VARELA, Santiago Agustín de SPORTIVO NORTE a 9 DE JULIO. 

ALBERTO, Ciro Gabriel de UNION DE SUNCHALES a INDEP. DE ATALIVA. 

ROMERO, Mateo de 9 DE JULIO a ARGENTINO QUILMES. 

PEREZ, Bruno de 9 DE JULIO a ARGENTINO QUILMES. 

FABRE, Andy de SP. ROCA a ARGENTINO QUILMES. 

SPAHN, Axel Alejandro de BOCHOFILO BOCHAZO a DEP. BELLA ITALIA. 

FERLINI, Matías Adrián de SPORTIVO NORTE a 9 DE JULIO. 

SANCHEZ, Ángel Yoel de LA TRUCHA FC a DEFENSORES DE FRONTERA. 

INTERCLUBES CONCEDIDOS DEFINITIVO ART. 20”E”:: 

MENDOZA, Ramiro de PEÑAROL A DEP. BELLA ITALIA. 

BO, Mateo de SAN ISIDRO DE EGUSQUIZA a DEP. BELLA ITALIA. 

INTERCLUBES CONCEDIDO A PRÉSTAMO HASTA 31/12/2026: 

NAVARRO, Facundo Adrián de DEPORTIVO JOSEFINA a LA TRUCHA FC.  

MUÑOZ, Kevin José de DEPORTIVO LIBERTAD a UNIÓN DE SUNCHALES. 

PERALTA, Nahuel Alberto de ATLÉTICO ESMERALDA a ATL. MARÍA JUANA. 

SAMUELSKY, Emanuel Luis de SP. LIBERTAD EST. CLUCELLAS a TALLERES MJ. 

MONTENEGRO ZALAZAR, Santino Arián de UNION DE SUNCHALES a INDEP. DE ATALIVA.  

GEREZ, Gerardo de ATLÉTICO ESMERALDA a ATL. MARÍA JUANA. 

SOSA NIETO, Gabriel Agustin de BROWN DE SAN VICENTE a LA HIDRÁULICA. 

SEQUEIRA, Alejandro Joaquín de ATLÉTICO ESMERADA a DEFENSORES DE FRONTERA. 



BARBERIS, Yoel Alexis de MORENO DE LEHMANN a INDEP. DE ATALIVA. 

SUAREZ, Cristian de UNIÓN DE SUNCHALES a ARGENTINO QUILMES. 

RICARTE, Lautaro Ezequiel de DEPORTIVO LIBERTAD a INDEP. DE ATALIVA. 

SINGER, Tomas Noe de DEPORTIVO LIBERTAD a INDEP. DE ATALIVA. 

RICKERT, Lautaro Luis de DEPORTIVO LIBERTAD a INDEP. DE ATALIVA. 

MITRI, Juan Pablo de DEPORTIVO ALDAO a ARGENTINO QUILMES. 

ALBERTO, Jorge Ignacio de TALLERES MARIA JUANA a ZENÓN PEREYRA. 

CORREA, Julián Alejo de DEPORTIVO LIBERTAD a DEFENSORES DE FRONTERA. 

CAVALLERO, Mariano de DEPORTIVO ALDAO a DEPORTIVO RAMONA. 

CARIGNANO, Enzo Marcos de 9 DE JULIO a ARGENTINO QUILMES. 

CARDONI, Luca de 9 DE JULIO a ARGENTINO QUILMES. 

BALLARINO, Juan Pablo de ATLÉTICO MARIA JUANA a ZENÓN PEREYRA.  

GAIDO, Santino de MORENO DE LEHMANN a UNION DE SUNCHALES. 

BRUNO, Andres de ATLÉTICO ESMERALDA a TALLERES MARIA JUANA. 

ROMERO, Fernando Ariel de FERROCARRIL DEL ESTADO a ARG. QUILMES. 

CONTRERAS, Leonardo David de ATLÉTICO ESMERALDA a DEFENSORES DE FRONTERA. 

RUIZ, José Alberto de ATLÉTICO ESMERALDA a DEFENSORES DE FRONTERA. 

VARELA, Joaquin Manuel de BROWN DE SAN VICENTE a DEPORTIVO JOSEFINA. 

LOPEZ, Juan Agustín de LA TRUCHA F.C. a DEPORTIVO JOSEFINA. 

HENZENN, Nicolas Damián de SPORTIVO SANTA CLARA a JUV. UNIDA VILLA SAN JOSÉ. 

IMOBERDORF, Valentin Lautaro de SPORTIVO SANTA CLARA a JUV. UNIDA VILLA SAN JOSÉ. 

HENZENN, Nahuel Damian de SPORTIVO SANTA CLARA a JUV. UNIDA VILLA SAN JOSÉ. 

ESCALADA, Matteo Cruz  de SPORTIVO ROCA a ATLÉTICO PEÑAROL. 

INTERLIGAS SOLICITADOS DEFINITIVO: 

GARCIA, Facundo de GUEMES (Liga Santiagueña) a 9 DE JULIO. 

PARDO, Matias Gabriel de ATLÉTICO PATRONATO (Liga Paranaense) a ATLÉTICO DE RAFAELA. 

FLORES, Leonardo Ezequiel de ATLÉTICO ATLANTA (A.F.A.) a C. 

NOUET, Francisco de ATLÉTICO NUEVA CHICAGO (A.F.A.) a ATLÉTICO DE RAFAELA. 

MARTINEZ, Ramiro Fernando de ALMIRANTE BROWN (A.F.A.) a ATLÉTICO DE RAFAELA. 

IBARRA, Joaquin Alejo de HURACAN FBC (Liga Verense) a ARGENTINO QUILMES. 

ESTEVES, Iñaki de HURACAN CICLISTA (Liga Reg. Tresarroyense) a 9 DE JULIO. 

LORENZATTI, Agustin de 9 DE JULIO OLIMPICO (Liga Reg. San Francisco) a SPORTIVO ROCA. 

GUTIERREZ, Santiago de PROYECTO CRECER (Liga Reg. San Francisco) a DEF. DE FRONTERA. 

SALVUCCI, Joaquin de COLON CAROYA (Liga Regional Colón) a 9 DE JULIO. 

SORDI, Renzo de ESTUDIANTES RIO CUARTO (Liga Reg. Rio Cuarto) a 9 DE JULIO. 

INTERLIGAS SOLICITADOS A PRÉSTAMO HASTA 31/12/2026: 

OBANDO, Javier Agustin de ATLÉTICO BOCA JUNIORS (A.F.A.) a ATLÉTICO DE RAFAELA. 

ROJAS, Thomas de QUILMES A.C. (AFA) a ATLÉTICO RAFAELA. 

MOSCOLONI, Lorenzo de ROSARIO CENTRAL (A.F.A.) a ATLÉTICO DE RAFAELA. 

GONZALEZ, Ariel de ATLÉTICO ALDOSIVI (Liga Marplatense) a ATLÉTICO DE RAFAELA. 

CÓRDOBA, Juan Cruz de PORYECTO CRECER (Liga Reg. San Francisco) a ZENON PEREYRA. 

LERIN, Ignacio de DEVOTO (Liga Reg. San Francisco) a DEFENSORES DE FRONTERA. 

SPENGLER, Leonardo de 9 DE JULIO OLIMPICO (Liga Reg. San Francisco) a DEF. DE FRONTERA. 

INTERLIGAS CONCEDIDOS DEFINITIVO: 

AGUIRRE, Matías de ATL. SAN JORGE (Liga Dep. San Martín) A BEN HUR. 

RIVADENEIRA, Francisco de BEN HUR A REGATAS (Liga Nicoleña). 

MERLINO, Lisandro Joaquín de ATLÉTICO DE RAFAELA a SANJUSTINO (Liga Santafesina). 

OTTA, Federico de ATLÉTICO RAFAELA a MAVINAS (Liga Campanense). 

CORDOBA, Lucas Iván de UNION (SASTRE) (Liga Dep. San Martin) a ATL. MARÍA JUANA. 

ARRO, Valentino de INSTITUTO A. C. C. (Liga Cordobesa) a ATLÉTICO DE RAFAELA. 

WEISHEIM, Maximiliano de SAN LORENZO AMBROSETTI (Liga Ceresina) a ATL. MARÍA JUANA. 

MEDRANO, Diego de PORTEÑA A.C. (Liga Reg. San Francisco) a TALLERES DE MARÍA JUANA. 

CAINELLI, Nahuel Adriel de SAN MARTIN (Liga Tucumana) a ATLÉTICO DE RAFAELA. 



HERNANDEZ, Jerónimo de ATL. SASTRE (Liga Dep. San Martín) a ATL. MARIA JUANA. 

TRIVERIO, Gaspar de DEP. ALDAO a SARMIENTO (Liga Santiagueña). 

MONSERRAT, Gastón de ARG. ATLÉTICO CLUB (Liga Cañadense) a INDEP. DE ATALIVA. 

OLIVA, Alan de PROYECTO CRECER (Liga Reg. San Francisco) a LA HIDRÁULICA. 

SAAVEDRA, Rodrigo de ATLETICO GRANADEROS (Liga Dep. San Martín) a LA HIDRÁULICA. 

LESCANO, Ezequiel de ATLETICO GRANADEROS (Liga Dep. San Martín) a LA HIDRÁULICA. 

MOLINA, Enzo de ATLETICO GRANADEROS (Liga Dep. San Martín) a LA HIDRÁULICA. 

IBAÑEZ, Maximiliano de BOCA UNIDOS (Liga Correntina) a 9 DE JULIO. 

ECHEVERRIA SARAVIA, Luciano de Atlético Tucumán (Liga Tucumana) a ATLÉTICO RAFAELA. 

ZIMMERMANN, Diogenes de ATL. RAFAELA a ATL. CENTRAL SAN JAVIER (Liga Verense). 

BUSTOS, Manuel de ARGENTINO DE VILA a JUVENTUD UNIDA (Liga Esperancina). 

CARNIELLO, Oscar Matías de ARGENTINO DE VILA a JUVENTUD UNIDA (Liga Esperancina). 

PINZANO, Joaquin de ATLÉTICO PEÑAROL a JUVENTUD UNIDA (Liga Esperancina). 

OLCESE JATON, Manuel Ignacio de ATL. RAFAELA a NAUTICO EL QUILLA (Liga Santafesina). 

GALARZA, Tomas Sebastián de LA MILKA (Liga Reg. San Fco.) a LA HIDRÁULICA. 

PEREYRA, Nahuel Jesús de CENTRO SOCIAL BRINKMANN (Liga Reg. San Fco.) a DEP. RAMONA. 

DIAZ, Matias Jesús de ATLÉTICO DE RAFAELA a AMERICANO M. y S. (Liga Dep. San Martín). 

RUIZ DIAZ, Wilson Nicolás TIRO FEDERAL DE FELICIA (Liga Esperancina) a ATLÉTICO PEÑAROL. 

VALLARIO SUTTER, Jerónimo de TIRO FEDERAL DE FELICIA (Liga Esperancina) a 9 DE JULIO. 

SASIA, Martino Ernesto de ATLÉTICO DE RAFAELA a A. B. y M. PROGRESO (Liga Bellvillense). 

COSTAMAGNA, Agustín de ALUMNI (Liga Casildense) a INDEP. DE ATALIVA. 

BUJONOK, Mateo Luis de UNIÓN DE SUNCHALES a LA ACADEMIA (Liga Dep. Gualeguay). 

BERTERO, Matias Damián de UNIÓN DE STA FE (A.F.A) a UNIÓN DE SUNCHALES. 

LLOPIZ, Jeremias de ATLÉTICO GRANADEROS (Liga Dep. San Martín) a DEPORTIVO JOSEFINA. 

STEPFFER, Agustin Gabriel de ARGENTINO DE FELICIA (Liga Esperancina) a SPORTIVO ROCA. 

INTERLIGAS CONCEDIDOS A PRÉSTAMO HASTA 31/12/2026: 

ALASSIA, Kevin de UNIÓN DE SUNCHALES a SAN LORENZO DE AMBROSETTI (Liga Ceresina). 

YNFANTE, Ignacio de FERROCARRIL DEL ESTADO a COLON DE SAN JUSTO (Liga Santafesina). 

NELLEN, Braian de C. SOCIAL BRINKMANN (Liga Reg. San Francisco) a UNIÓN DE SUNCHALES. 

ATTIS, Tomás de 9 DE JULIO a PATRONATO (Liga Paranaense). 

LOPEZ, Ariel Agustín de 9 DE JULIO a COSTA BRAVA (Liga Pampeana). 

MORA, Tomás Martin de UNIÓN LOS CARDOS (Liga Dep. San Martin) a INDEP. DE ATALIVA. 

JAIMES, Gonzalo de ANTÁRTIDA ARGENTINA (Liga Reg. San Fco.) a LA HIDRÁULICA. 

BLANDA, Gerónimo de SP. BELGRANO (Liga Reg. San Francisco) a ATLÉTICO MARIA JUANA.  

BORGIATTINO, Gabriel de UNIDAD SANCRISTOBALENSE (Liga Ceresina) a INDEP. SC. 

REYNOSO, Tomas de BROWN DE SAN VICENTE a AMERICANO MyS (Liga Dep. San Martin). 

BAZAN PIVETTA, Simón de DEPORTIVO ELISA (Liga Esperancina) a INDEP. DE SAN CRISTOBAL. 

SOLVEYRA LUCHESSI, Agustin de  ESTUDIANTES (Liga Reg. De Río Cuarto) a ATL. DE RAFAELA. 

NAVARRO, Isai Josias de LA MILKA (Liga Reg. San Francisco) a LA TRUCHA FC. 

SEMINO, Franco Américo de SPORTIVO SUARDI (Liga reg. San Francisco) a DEPORTIVO RAMONA. 

BIANCOTTI, Lautaro de LA MILKA (Liga Reg. San Francisco) a LA TRUCHA FC. 

PIEDRABUENA, Michael de SPORTIVO BELGRANO (Liga Reg. San Francisco) a LA HIDRÁULICA. 

FUNES, Rodrigo de ANTÁRTIDA ARGENTINA (Liga Reg. San Francisco) a ZENON PEREYRA FC. 

BARALE, Mateo de PORTEÑA A.C (Liga Reg. San Francisco) a LA HIDRÁULICA.  

SIMONATTI, Gino de INDEP. SAN CRISTOBAL a SAN LORENZO (Liga Reg. Ceresina). 

OJEDA, Thiago de ATLÉTICO UNION (Liga Dep. San Martín) a TALLERES DE MARIA JUANA. 

AVALOS, Martin de ATLÉTICO UNION (Liga Dep. San Martín) a TALLERES DE MARIA JUANA. 

INTERLIGAS CONCEDIDOS “A PRUEBA” H/ FIN TRFA 25/26: 

GOTTERO, Tomás de SP. SUARDI (Liga Reg. San Fco.) A BEN HUR. 

FERNANDEZ, Alexander de TIRO FEDERAL a SAN LORENZO de Ambrosetti (Liga Ceresina). 

RICARTE, Mauricio de TIRO FEDERAL MORTEROS (Liga Reg. San Francisco) a BEN HUR. 

RESCISIÓN CONVENIO INTERLIGAS “A PRUEBA” H/ FIN TRFA 25/26: 

CEPEDA, Genaro de BEN HUR a DEFENSORES DE BELGRANO (Liga Nicoleña). 



INTERNACIONAL SOLICITADO DEFINITIVO: 

RAMOS RIOS, Nicolás de UNIÓN MAGDALENA (Federación Colombiana) a ATLÉTICO RAFAELA. 

QUIROGA, Mauro de SPORT CARTAGINÉS (Federación Costarricense) a ATLÉTICO RAFAELA. 

INTERNACIONAL CONCEDIDO DEFINITIVO: 

SANCHEZ, Pablo Guillermo de ATL. RAFAELA a TRICARIO POZZO DI SICAR (Fed. Italiana). 

STRICKER, Santino de UNION DE SUNCHALES a URBANO CALCIO (Fed. Italiana). 

INTERNACIONAL CONCEDIDO A PRÉSTAMO H/31/12/2026 “S/C y S/O”: 

FRAGUEDA, Franco de 9 DE JULIO a RUBIO ÑU (Federación Paraguaya). 

 

FICHAS MASCULINO FÚTBOL: 

ATLÉTICO RAFAELA: 56160722 SANTOS, Noah; 55932169 SALIVA BARBERO, Felipe; 56160671 

TARALLO DI TULIO, Vicente; 56301726 CARLACCHIANI, Donato; 55931104 MONTAGNA, Gino; 

56383475 BERRA, Bruno; 56160607 LENCIONI MONTEVERDE, Faustino; 56526230 CORZO, Pedro; 

56023376 NICOLI, Lorenzo; 56160683 RICARTE, Lucio; 56163833 HEIT, Martin; 56163803 ZBRUN, 

Benicio; 56689025 MACIEL, Lorenzo; 

LA TRUCHA FC: 46510022 RODIRGUEZ, Franco; 42368255 GOMEZ, Esteban; 41964304 NAVARRO, 

Juan; 40575756 LESCANO, Matías; 42787580 GONZALEZ, Carlos;  

TALLERES MARIA JUANA: 56139682 VALINOTTI, Benjamín; 

DEFENSORES DE FRONTERA: 42531509 AZULA, Jorge; 

FICHAS FEMENINO FÚTBOL: 

ATL. RAFAELA: 55358710 VELAZCO ARMANDO, Federica; 54848658 ZICOVICH MENDOZA, Alma; 

 
INSCRIPCION DE EQUIPOS – ACOMPAÑAR PAGARE: Se define como fecha límite la recepción de 

inscripciones hasta el 15/02, hasta la cual hay tiempo para inscribir a los equipos (Primera, Reserva, 

Inferiores, Infantiles, Femenino, Senior y Futsal), debiendo acompañar el PAGARÉ respectivo (Art. 132 

LRF) de acuerdo al valor que establecerá para el corriente año la Comisión de Hacienda. 

PRESENTACION POLIZA SEGURO DE JUGADORES: Atentos al inicio de la Copa Departamento 

Castellanos, se solicita a los clubes que presenten a la brevedad las pólizas de seguro de sus jugadores. 

CONFORMACION COMISIONES Y SUBCOMISIONES 2025/2027: Seguidamente el Sr. Presidente 

recuerda la conformación de las siguientes comisiones y subcomisiones, a los fines de confirmar y/o 

reformar las mismas: 

DE REGLAMENTO, AFILIACIONES E INTERPRETACIONES 
Presidente: Edgardo Peretti (Mesa Directiva) 

  Maximiliano Ambroggio (Mesa Directiva) 

Gastón Mondino (Atlético de Rafaela) 

  Sergio Cornier (Bochófilo Bochazo) 

  Jorge Hidalgo (Independiente de Ataliva) 

DE CONTRALOR ADMINISTRATIVA, FINANZAS Y HACIENDA 

Presidente: Gastón Barbero (Mesa Directiva) 

  Manuel Iñiguez (Mesa Directiva, será reemplazado –por renuncia- posterior a la Asamblea) 

  Diego Valler (Peñarol) 

David Davicino (Dep. Libertad) 

Alejandro Henzen (Juv. Unida de Villa San José) 

DE CONTROL Y REVISION DE ESTADIOS, CONSTRUCCIONES DEPORTIVAS Y 

INFRAESTRUCTURA DE LOS MISMOS 

Presidente: Daniel Girardini (Mesa Directiva) 

Maximiliano Ambroggio (Mesa Directiva) 

Rubén Cuadrado (Mesa Directiva) 

Angel Díaz (Deportivo Aldao) 

Matías Costamagna (Sp. Ben Hur) 

DE SELECCIONES 

Presidente: Fabián Zbrun (Mesa Directiva) 

  Oscar Romera (Gerente) 



  Juan Pablo Falco (Brown) 

  Jorge Meneghello (Ferrocarril del Estado) 

  Néstor Bogao (Dep. Bella Italia) 

DE INVESTIGACIÓN : Se armará en casos de necesidad. 

 

REFERENTES DE CATEGORÍAS INFERIORES 

Maximiliano Ambroggio (Mesa Directiva) 

Rubén Cuadrado (Mesa Directiva) 

REFERENTE DE FÚTBOL FEMENINO 

Marina Rizzo (Mesa Directiva) 

REFERENTE DE FÚTBOL SENIOR 

Oscar Romera (Gerente) 

REFERENTE DE FÚTSAL 

Edgardo Peretti (Mesa Directiva) 

 

Puestos a consideración, es aprobado por unanimidad. 

 

REUNION COMISIÓN DE HACIENDA – TEMA VALORES 2026: En la próxima reunión se 

convocará a la misma para tratar la definición de los mismos. 

TEMA VALORES REMISSES 2026: Manifiesta el Sr. Presidente los detalles del acuerdo con la agencia, 

donde se tomaron como referencia de los ajustes el valor litro de nafta entre SET 2025 y los actuales a ENE 

2026. En base a este criterio se establecen los valores a partir de febrero 2026, los cuales se detallan en el 

anexo. Se aprueba sin discusión la propuesta de Mesa Directiva.  

 

 

LOCALIDAD DISTANCIA Septiembre 2025 Febrero 2026 Junio 2026 Septiembre 2026 

      

ATLETICO RAFAELA ----- $ 13.000,00 $ 20.000,00   

F.C. ESTADO ----- $ 13.000,00 $ 20.000,00   

9 DE JULIO ----- $ 13.000,00 $ 20.000,00   

BEN HUR ----- $ 13.000,00 $ 20.000,00   

PEÑAROL ----- $ 13.000,00 $ 20.000,00   

QUILMES ----- $ 13.000,00 $ 20.000,00   

SP. NORTE ----- $ 13.000,00 $ 20.000,00   

AUTODROMO ----- $ 17.000,00 $ 25.000,00   

BELLA ITALIA 12 $ 32.000,00 $ 38.000,00   

LEHMANN 18 $ 32.000,00 $ 38.000,00   

PTE. ROCA 17 $ 32.000,00 $ 38.000,00   

SUSANA 13 $ 32.000,00 $ 38.000,00   

SAN ANTONIO 25 $ 38.000,00 $ 46.000,00   

VILLA SAN JOSE 24 $ 38.000,00 $ 46.000,00   

AURELIA 23 $ 38.000,00 $ 46.000,00   

ATALIVA 34 $ 43.000,00 $ 52.000,00   

EGUSQUIZA 30 $ 43.000,00 $ 52.000,00   

VILA 37 $ 43.000,00 $ 52.000,00   

ANGELICA 37 $ 43.000,00 $ 52.000,00   

SUNCHALES 43 $ 49.000,00 $ 59.000,00   

HUMBERTO 1º 55 $ 49.000,00 $ 59.000,00   

TACURAL 55 $ 49.000,00 $ 59.000,00   

BAUER Y SIGEL 55 $ 49.000,00 $ 59.000,00   

RAMONA 55 $ 49.000,00 $ 59.000,00   

SAN VICENTE 55 $ 49.000,00 $ 59.000,00   

ALDAO 65 $ 54.000,00 $ 65.000,00   



PLAZA CLUCELLAS 60 $ 54.000,00 $ 65.000,00   

EST. CLUCELLAS 58 $ 54.000,00 $ 65.000,00   

MOISES VILLE 78 $ 59.000,00 $ 71.000,00   

MARIA JUANA 78 $ 59.000,00 $ 71.000,00   

ZENON PEREYRA 80 $ 59.000,00 $ 71.000,00   

STA CLARA DE SAGUIER 80 $ 59.000,00 $ 71.000,00   

ESMERALDA 88 $ 65.000,00 $ 78.000,00   

JOSEFINA 85 $ 65.000,00 $ 78.000,00   

FRONTERA 90 $ 70.000,00 $ 80.000,00   

SAN CRISTOBAL 115 $ 76.000,00 $ 85.000,00   

 

 

TEMA ARANCELES ARBITRALES 2026: El Sr. Presidente explica detalladamente los avances de 

acuerdo al borrador enviado a los clubes por Mesa Directiva. Presidencia manifiesta al Consejo las opciones 

de aprobar la propuesta o volver a citar a los Sres. Árbitros con la comisión de Hacienda para seguir 

negociando el establecimiento de los valores para temporada 2026. Luego de un pequeño debate, se decide 

aprobar la propuesta, la cual establece el mantenimiento del valor por la terna arbitral durante todo el año 

2026, sin necesidad de revisiones o ajustes semestrales. Los valores aprobados son los siguientes: 

 

Torneos Primera A y Primera B 
340000 

1 partido Primera o reserva 225000 

Copa Castellanos ( 2012 + Primera) 280000 

Inferiores A 3 partidos: 200000 

4 partidos: 240000 

5 partidos: 290000 

6 partidos: 370000 

Inferiores B1 o 2 partidos: 170000 

3 partidos: 270000 

4 partidos: 310000 

Infantiles4 divisiones oficiales: 225000 

Femeninopartido:Cabcha Grande 85000 

Femenino partido:Media Cancha  68000 

Senior Arancel por partido 100000 

Valor 4to Arbitro 80000 

Partidos Amistosos  140000 
 

 

RECEPCIÓN DE PASES Y FICHAJES:  

Desde Administración se informa que se garantizan la realización de todos los Pases ingresados hasta el 

martes 03/03 para que puedan estar debidamente verificados para primera fase de Copa Dep. Castellanos. 

Los ingresados posterior a esa fecha, se irán realizando en la medida de las posibilidades, sin garantizar 

puedan llegar a concretarse.   

 

HORARIOS COPA FEDERACION: Se confirman los siguientes días y horarios: 

* La Hidráulica de Frontera (Rafaela) - Atlético María Juana (Rafaela) (18:00 hs) 

* Argentino Quilmes (Rafaela) - Independiente de Ataliva (Rafaela) (19:00 hs) 



COPA DEPARTAMENTO CASTELLANOS – PROGRAMACIÓN 1ª FASE: Se confirmaron los 

siguientes días y horarios para el inicio de la competencia: 

*MIERCOLES 04/02 – PARTIDO INAUGURAL* 

*9 de Julio vs. Atlético de Rafaela -  (20hs SUB12 – 21hs PRIMERA) 

*JUEVES 05/02* 

*Ben Hur vs. Ferro - (20hs SUB12 y 21:00 Primera) 

*Arg. Quilmes vs. Zenón Pereyra - (20:15hs SUB12 y 21:15 Primera) 

*Argentino de Humberto vs. Independiente de Ataliva – (20:30hs SUB12 – 21:30hs PRIMERA)  

*Defensores vs. La Hidráulica (cancha de La Hidráulica) - (20:30hs SUB12 – 21:30hs PRIMERA)  

*Talleres de María Juana vs. Atlético María Juana - (20:30hs SUB12 – 21:30hs PRIMERA) 

*VIERNES 06/02* 

*Libertad de Sunchales vs. Unión de Sunchales - (20:30 SUB12 – 21:30hs PRIMERA) 

*Peñarol vs. Sportivo Norte - (20:30 SUB12 – 21:30hs PRIMERA) 

*Deportivo Bella Italia vs. Moreno de Lehmann – (20:30 SUB12 – 21:30hs PRIMERA) 

*Bochófilo Bochazo vs. Brown de San Vicente - (20:30 SUB12 – 21:30hs PRIMERA) 

*Deportivo Susana vs. Juventud Unida de Villa San José – (21hs SUB12 – 22hs PRIMERA) 

*Sportivo Santa Clara vs. San Martín de Angélica – (20:30hs SUB12 – 21:30hs PRIMERA) 

*Florida de Clucellas vs. Sp. Libertad de EC – (20:30hs SUB12 – 21:30hs PRIMERA) 

*SABADO 07/02* 

*Deportivo Josefina vs. La Trucha FC – (20:30hs SUB12 – 21:30hs PRIMERA) 

*DOMINGO 08/02* 

*Belgrano de San Antonio vs. Sportivo Roca – (16:30hs SUB12 – 17:30hs PRIMERA) 

*Deportivo Aldao vs. Deportivo Tacural - (19hs SUB12 – 20hs PRIMERA) 

*Argentino de Vila vs. Deportivo Ramona - (SUB 12 19:30HS Y 20:30HS PRIMERA) 

*Tiro Federal de Moisés Ville vs. Independiente San Cristóbal – (19:30HS Y 20:30HS PRIMERA) 

DEFINIR VALOR ENTRADAS COPA DPTO. CASTELLANOS: Se define junto al Consejo Directivo 

establecer en $10.000.- el valor de la entrada general para esta competencia. De la misma forma se establece 

el aporte Liga equivalente a Valor 5 entradas ($50.000), el cual los clubes deben transferir junto al pago de 

árbitros. 

Atento a consultas, se vuelve a dejar aclarado lo siguiente referido a Copa Castellanos: 

*Cantidad de entradas para el plantel visitante: 30 entradas (plantel de Primera, cuerpo técnico de Primera y 

Sub12, dirigentes – los chicos sub12 no entran en este listado). 

*Tiempo de juego Sub12: 2 tiempos de 20 minutos c/u y un descanso de 5’. 

*Solo los equipos que tienen inferiores en Primera B podrán jugar con un máximo de 5 jugadores 2013. Los 

que tienen inferiores en Primera A tienen que ser todos 2013. 

*En Primera división no se puede agregar “a mano” un jugador en planilla de partido. 

*Sobre consultas acerca de la reglamentación sobre los jugadores que juegan la Copa. El Reglamento de 

Copa Castellanos dice que un jugador que en una primera fase juega para un equipo y luego es cedido a otro 

y este otro continúa en la competencia, puede jugar. En el Reglamento de la Primera A y Primera B se 

establece que un jugador no puede estar en dos listas de Buena Fe, por lo que se entiende que es exceptuando 

la Copa Castellanos. Es decir que un jugador que juega en estas primeras fases por Copa, después puede 

pasar otro equipo. No puede pasar a otro equipo cuando ya comienza el torneo de la A o B y está incluido en 

la lista de buena fe. 

SORTEOS FIXTURES DIVISIONES SUPERIORES: Se informa que al igual que la anterior temporada, 

y a propuesta de la Mesa Directiva, no se sorteará ninguno de ambos fixtures, sino que se presentará en 

próximas sesiones las propuestas de disputas tanto para Primera A como Primera B, dejando a disposición de 

la aprobación de los clubes las alternativas que se entiendan posibles y mejores 

INFORME COPA FEDERACIÓN: El Sr. Presidente relata pormenorizadamente respecto al desarrollo de 

la primera jornada, y la programación de las siguientes fechas y etapas, incluyendo el inicio en fecha cercana 

de la versión COPA FEDERACIÓN FEMENINA, que para nuestra Liga será representada por el club 9 DE 

JULIO de Rafaela. 

APROBACION FIXTURES DIV. SUPERIORES PRIMERA A Y PRIMERA B: De acuerdo a lo 

resuelto en la sesión anterior, la mesa Directiva pone a consideración los Fixtures de los Torneos de Div. 



Superiores de Primera A (inicio 16/03) y Primera B (inicio 23/03). Luego de una solicitud de modificación 

por parte de MORENO DE LEHMANN, se aprueban los mismos. 

FELICITACIONES ASCENSO PRIMERA B NACIONAL ATLÉTICO RAFAELA: El Sr. Presidente, 

su mesa Directiva y todo el Consejo, brindan un cálido aplauso saludando el logro deportivo obtenido por 

esa institución. 

PROXIMA REUNION: Martes 03/02 (presencial 


